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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



OPERADORA Y PROCESADORA DE
PRODUCTOS DE PANIFICACION

OPP010927SA5

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

DOMSURAAFC 42999

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 11221

TICKET: 248223493

09/08/2024 05:47:31 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 77710

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 77710

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101503 202.59
ESTABLECIMIENTOS DE COMIDA RÁPIDA
AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

202.59 02 002 - IVA Tasa 16%

$235.00

$202.59

FORMA DE PAGO 01 - Efectivo

SUBTOTAL

TOTAL

DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 08/08/2024

IVA $32.41

7206DA21-FF83-469A-B5F6-F50F345E9602 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000516042293

No. Certificado Digital

09/08/2024 04:47:32 p. m.

||1.1|7206DA21-FF83-469A-B5F6-F50F345E9602|2024-08-
09T16:47:32|INT020124V62|ZNz/Ix1wvY9shyI1hqYHJqNRyyX5FAnIcJRjXOb73urVhEvOgAwb0Ut4zLbRiU6lHaV1EZWN7Rb+ZQWPXGdZirZpnHZe62K0glGjYxi0FADg7WwPcUNhgegz1Wzyzr9vZ
INY3lSVQCNlBonrv2WsC6M7NmetW19eSP3J/wAPH6KA5wywWxlpL4PGbpUw+IwS4eomMfcV/xB52QGp4YaLokCIp99YMi/4LaZMJhB/z7EaEc43xsG2mS5nuH3C5Nqp+d+oLCOzhHkZsBX0Gr2+
4MRPIpSLODhT51T13WlzSua62SF8cV3949N4C7K4lzFkL2joxAvg6d7Mq0TAexs5Fg==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
ZNz/Ix1wvY9shyI1hqYHJqNRyyX5FAnIcJRjXOb73urVhEvOgAwb0Ut4zLbRiU6lHaV1EZWN7Rb+ZQWPXGdZirZpnHZe62K0glGjYxi0FADg7WwPcUNhgegz1Wzyzr9vZINY3lSVQCNlBonrv2WsC6M
7NmetW19eSP3J/wAPH6KA5wywWxlpL4PGbpUw+IwS4eomMfcV/xB52QGp4YaLokCIp99YMi/4LaZMJhB/z7EaEc43xsG2mS5nuH3C5Nqp+d+oLCOzhHkZsBX0Gr2+4MRPIpSLODhT51T13WlzSu
a62SF8cV3949N4C7K4lzFkL2joxAvg6d7Mq0TAexs5Fg==

Sello digital del SAT

Xk3mT3oP+Xk0JcmGapBFaly3ug441ukEbbMgt0a+ENkSdCFlR8qSBoPDbZZAj9gLw2xHYlUfYqKCLa0xHO1/M5tT/8z8KlENC0zBpf8PRWKoK2NTg9afuyqMgyg4RcGLBGQEhoeK2Oh3jfs8ddkxTN
JsLlfLMnNdv2+eptelJO930fw5aU/a/wCq2fyOP7i2Q2NDPOzeUIJ3Eyl1fteySYrzQx2rkF27Vx4+Tdd+obpDRVfz7hZtg8KGsCaVcXB+hp67iYa6Jx+LyvL+EJGf6gGshLOWl2q+f3dc+5s5Ft/c4188scF5b
OM4Nwys6f2Q43DFi04MP9S5221JGTDpIQ==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



TEAACIZTLY

RFC: TEA1503283S5

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: AV 20 NORTE No. MZA 015 LT 006, Playa del Carmen Centro, Playa del Carmen,
Quintana Roo, Solidaridad, México, 77710.
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 01 ‐  Efectivo Folio C ‐ 3404
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 19/8/2024 08:53:52
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: AV INSURGENTES SUR No. 452, Roma Sur,

06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc,
Ciudad de México, México.

Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90111500 ‐  Hoteles y
moteles y pensiones

SERVICIO DE
HOSPEDAJE
correspondiente:
8‐10 de agosto de
2024

1,544.63 0.00
002 ‐ IVA ‐

247.14 1,544.63

Importe con letra
Subtotal 1,544.63MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 247.14

ISH 77.23

Total 1,869.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
04 ‐ Sustitución de los CFDI previos 7B18F478‐4A75‐4A09‐B60F‐15B51185CF9E

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000519081141
79E2C7CC‐37A2‐460B‐AC46‐CF739970EBF2
00001000000505142236
Agosto 22 2024 ‐ 07:48:54

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
BVlBZWkvvasWRAuIEpgEVGT3shC7MybULBWCPM5l/bpOp1Mj1Huh6kRro5WwBJYV1cTbK1sGw+nmqZiAxfEr4v
1Sj7BI7AQmW1PbZJFSIOcIGqA/tZS6oPRtL4LIVeMTQSrmmPHMrRR++w09tByuFeAsION6kuIlvw08dIa/zBLC
upaufQo4Ah4+/K6A7t89nvckkL7WiCb2eGN+sewkvePMxi6JgMzjrviiZaLZQRY2wNYQSwnhscR1p3SJRZWTmu
LIAufdj47FJkCBGYlOCNGt3KfDEnluBFLuYe7VZ+I/KGVJWBZQfnkx3Dhpd7P4aMs5yrg3ht1+brG9W2e2nQ==

Sello del SAT
S9PsUjX02rP+0UFZ5zkvP0IsxwH1Unr5dbM2FrFxicnmQRnyJRWZm0WX1F536FD7S/5gPc0fnm2KQx0i
6OuoLFdXnKn1F/Q87uznHFGpGNEG9jEFVGVep5zlTgtprwbvHWXrjgT3ySDFuIRtGv7Wpa8pmxgci9Ba
MJE5raO9o7yaMINAtc/gpzvMOcVBqUdGH/E2YumZ+Py0eY6MaDKHqNNu3iG8HANbiBqo6kyRXHVuHkvQ
JCpEx/YdlOFcLSc3gIqMNTVOwNjEEJK4T56W/CSpum9c/rQEhOOAnr1d4y94kzv0nUEJU5nHxxbIgmbm
eZIrYNveGedzKP1MlPZ4hw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|79E2C7CC‐37A2‐460B‐AC46‐CF739970EBF2|2024‐08‐22T07:48:54|MAS0810247C0|BVlB
ZWkvvasWRAuIEpgEVGT3shC7MybULBWCPM5l/bpOp1Mj1Huh6kRro5WwBJYV1cTbK1sGw+nmqZiAxfEr
4v1Sj7BI7AQmW1PbZJFSIOcIGqA/tZS6oPRtL4LIVeMTQSrmmPHMrRR++w09tByuFeAsION6kuIlvw08
dIa/zBLCupaufQo4Ah4+/K6A7t89nvckkL7WiCb2eGN+sewkvePMxi6JgMzjrviiZaLZQRY2wNYQSwnh
scR1p3SJRZWTmuLIAufdj47FJkCBGYlOCNGt3KfDEnluBFLuYe7VZ+I/KGVJWBZQfnkx3Dhpd7P4aMs5
yrg3ht1+brG9W2e2nQ==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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